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Sistema de Apoyo a los Países de 
Menor Desarrollo Económico Relativo 
(PMDER) y proyectos de cooperación
 
La ALADI es el primer y más importante bloque de 
integración de la región que tiene como propósito 
contribuir al desarrollo económico y social de sus 
miembros mediante la creación de un área de 
preferencias económicas.  

Está integrado por trece países: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, México, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Desde su fundación la ALADI estableció condiciones 
favorables para la participación de los países de 
menor desarrollo económico relativo (PMDER) en el 
proceso de integración económica, disponiendo la 
creación del Sistema de Apoyo a los PMDER.

El Sistema de Apoyo a los PMDER �nancia proyectos 
de cooperación a favor de los países PMDER, y los 
proyectos de cooperación horizontal y triangular son 
un tipo particular de proyectos contemplados en el 
Sistema.  



¿En qué consiste la Cooperación 
Horizontal y Triangular en el marco de 
la ALADI?

Se trata de acciones de corta duración que permiten a 
las instituciones de los PMDER (Bolivia, Ecuador y 
Paraguay) identi�car y aprender de los demás países 
miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI), o bien de otros, mejores 
prácticas sobre temas especí�cos.

Asimismo, el mecanismo de cooperación horizontal y 
triangular se basa en la capacidad potencial de 
desarrollar, a partir de las lecciones aprendidas, otras 
experiencias inspiradas en las primeras, dirigidas al 
mayor aprovechamiento de los bene�cios que otorga 
el mercado regional.

Los países cooperantes también perciben 
externalidades positivas como resultado de este tipo 
de proyectos, entre las que se destaca el 
establecimiento de vínculos más estrechos con sus 
pares de los países PMDER, y el reconocimiento 
regional de su liderazgo intelectual en una 
determinada especialidad.
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¿Quiénes pueden participar? 
  

• Instituciones del sector público.
• Instituciones del sector privado. 
• Universidades.

¿A través de qué mecanismos se puede 
concretar la cooperación?

• Misiones de técnicos expertos.
• Seminarios, conferencias sobre temas elegidos.
• Talleres y cursos de capacitación.
• Otros elegibles (pasantías, foros, etc.).

¿Mediante qué modalidad se puede 
llevar a cabo?

• Presencial.
• Virtual.

¿Cómo se plantea una solicitud?

La solicitud de cooperación puede ser una iniciativa 
de los países PMDER, así como un ofrecimiento de los 
países cooperantes. 

En la sección PMDER/Proyectos de Cooperación del 
sitio web de la ALADI está disponible el Manual de 
Proyectos de Cooperación Horizontal y Triangular, 
que consiste en los Términos de Referencia modelo y 
las indicaciones para completarlos.
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La solicitud de Cooperación Horizontal y Triangular 
debe presentarse en las o�cinas nacionales de enlace 
con la ALADI para cada país PMDER: 

Bolivia: Dirección General de Acuerdos 
Comerciales y de Inversión, Viceministerio de 
Comercio Exterior e Integración.
Plaza Murillo c. Ingavi esq. c. Junín. La Paz.
mgorosco@gmail.com / mreuno@rree.gob.bo
(+591 2) 2408900 ext. 3540

Ecuador: Dirección de América del Sur, Ministerio 
de Comercio Exterior.
Shyris N34-152 y Holanda. Edi�cio Shyris Center - 
Piso 6. Quito.
francisco.suasti@comercioexterior.gob.ec / 
andres.pillajo@comercioexterior.gob.ec
(+593 2) 3935460 ext. 614

Paraguay: Jefatura de ALADI, Dirección de 
Negociaciones Comerciales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
Palma 594 casi 15 de Agosto. Segundo Piso. 
Asunción.
csosa@mre.gov.py / dnc.relex@mre.gov.py
 (+ 595 21) 4148796

Una vez aprobada la solicitud, el Ministerio de 
enlace del respectivo país remite la misma a la 
Representación ante la ALADI en Montevideo, 
a efectos de su presentación a la Secretaría 
General de la ALADI.
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Secretaría General de la ALADI
Departamento de Apoyo a los Países de Menor

 Desarrollo Económico Relativo (PMDER)
Montevideo, Uruguay

Tel: (+598) 2410.1121   ext. 2241
e-mail: pmder@aladi.org

www.aladi.org


